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I.- DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN

Objetivos generales y beneficios de la regulación propuesta: EL PRESENTE CÓDIGO DE ÉTICA, TIENE
COMO OBJETO DE ESTABLECERLAS BASES Y PRINCIPIOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS EN EL
DESEMPEÑO DE SUS ACTIVIDADES, EMPELO, CARGO O COMISIÓN DENTRO DE LOS PRINCIPOS DE
DISCIPLICA, LEGALIDAD, OBJETIVIDAD, PROFESIONALISMO, HONRADEZ, LEALTAD, IMPARCIALIDAD,
ECONOMÍA, INTEGRIDAD, TRANSPARENCIA, COMPETENCIA POR MÉRITO, REDACCIÓN DE CUENTAS,
EQUIDAD, EFICACIA Y EFICIENCIA QUE RIGEN EL SERVICIO PÚBLICO; ADEMÁS DE ESTABLECER LAS
INSTACIAS PARA DENUNCIAR SU IMCUMPLIMIENTO.

II.- IMPACTO DE LA REGULACIÓN

Justificación de la regulación propuesta: EL PRESENTE CÓDIGO DE ÉTICA ES APLICABLE A TODAS LAS
PERSONAS QUE DESEMPENEN UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN DE LA ADMINISTACIÓN PÚBLICA DE
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE ATLATLAHUCAN, MORELOS, POR LO QUE ES OBLIGATORIO EN
CUALQUIERA DE SUS NIVELES JERARQUICOS, INCLUYENDO PERSONAL DE BASE, EVENTUAL Y DE
CONDFIANZA, Y SU INCUMPLIMIENTO SERÁ OBJETO DE DENUNCIA, DE CONFORMIDAD A LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 13 DEL PRESENTE INSTRUMENTO.
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